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CONSTANCIA:  Se deja en el sentido de indicar que la parte interesada presentó 
subsanación de la demanda el pasado 31/01/ 2024, encontrándose dentro del término 
legal otorgado para tal efecto. Así mismo, doy cuenta que la anterior documentación fue 
alagada el día: 16/02/2024.  Pasa a despacho de la señora Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 23 de febrero de 2024  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA - QUINDÍO  

 
          Armenia, Quindío; veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
                   
                   

AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : VERBAL SUMARIO 
ASUNTO  : DECLARACIÓN DE PERTENECIA POR PRESCRIPCIÓN  

  EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE : LUZ CARIME RODRIGUEZ GIL (C.C. 1.096.034.876) 
DEMANDADO : EDWIN ANDRES AMAYA SILVA (C.C. 91.536.217) 

  DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICACIÓN  : 630014003005-202 3-00730 -00 

 
 

ASUNTO 
 
Se dirime mediante la presente providencia,  la viabilidad o no de admitir la anterior 
demanda subsanada para proceso de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio. 
 

LA DEMANDA PARA PROCESO DE PERTENENCIA 
 

Debe contener los requisitos generales para toda demanda (Artículos 82 y s.s. C.G.P.) 
como los especiales preceptuados en (Artículo 375 del C.G.P) 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
1.  SOBRE EL CONTENIDO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS.  
 
Cumple con los requisitos estipulados en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, como también con los dispuestos en norma especial (Artículo 375 
C.G.P.) y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
La demandante actúa mediante apoderado judicial. 
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La competencia por el factor territorial la tie ne este despacho por la ubicación del 
inmueble (fuero territorial).  
    
2. EL CASO EN CONCRETO. 
 
Se presentó demanda a reparto consistente en acción para obtener por pertenencia un 
inmueble urbano ubicado en la ciudad de Armenia Quindío. 

La demanda es promovida por LUZ CARIME RODRIGUEZ GIL, en contra de EDWIN 
ANDRES AMAYA SILVA y las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.  

Cumplidos los requisitos legales tanto generales como especiales para adelantar este 
tipo de demandas, este despacho procederá a admitirla y realizará los demás 
pronunciamientos de Ley. 

Se agrega al expediente la constancia de remisión la demanda, en cumplimiento del 
Inciso 05 del Artículo 06 la Ley 2213 del del 13 de junio de 2022. 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA ï QUINDÍO,  

 
R E SU E L V E 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda para proceso verbal sumario de pertenencia 
por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio presentada por LUZ CARIME 
RODRIGUEZ GIL (C.C. 1.096.034.876) en contra de en contra de EDWIN ANDRES 
AMAYA SILVA (C.C. 91.536.217) y las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.  

SEGUNDO: De la demanda que se admite, córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10)  días, para que se pronuncien sobre ella, a quien se le entregará copia 
de la demanda con sus anexos. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de acuerdo a lo señalado en los 

Artículos 291 y 292 del C.G.P., en el evento de agotarse en una dirección física, o 
conforme a lo estipulado en el Artículo 08 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, sí se 
surte a través de correo electrónico.   

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DEL PRESNETE PROCESO.  

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con la inclusión 
de los datos del demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas por el 
término señalado en el artículo 108 Ibídem, en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, pues por disposición del  Artículo 
10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, no se hace necesaria la publicación del 
emplazamiento en un medio escrito.   

QUINTO : IMPRIMIR  a la presente demanda el trámite previsto en el Artículo 375 y el 
Artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: FIJAR el aviso de que trata el Numeral 7º del Artículo 375 del Código General 
del Proceso en el inmueble objeto del proceso. 
 




